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Bogotá, D.C.,  
 
Doctora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No 28ª – 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C 
 
Asunto:         Solicitud de prórroga Proposición 103 aprobada en sesión Plenaria el 

día 22/01/2025 – Radicado Externo IPES N. 00110-812-01328. 
 
Respetada Doctora Vizcaino, reciba cordial saludo: 
 
 
De la manera más atenta me permito solicitarle se sirva concedernos prorroga hasta 
de tres (3) días hábiles para radicar la respuesta a la Proposición 103 de 2025 
“GESTION DEL SECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO” por su despacho. Lo 
anterior en concordancia con lo establecido en el Artículo 54 del Acuerdo Distrital 
741 de 2019. 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General  

 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA  FECHA  

Elaboró; Carlos Andrés Valencia Carrión – secretario 
 

24/01/2025 

 Aprobó: Anderson Julián Acevedo Herreño– CPS N. 
470 – 2024 – Asesor Dirección General 

 

24/01/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General del Instituto para la Economía Social 
IPES  
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